
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2328525 ext.2009 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 
por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte ejecutante GLORIA 
AMPARO TORO CÁCERES quien actúa en causa propia por ser abogada en ejercicio, 
y, el señor WILLIAM ECHEVERRY DURÁN, y a cargo de la parte demandada señores 
SUSANA BETANCUR LÓPEZ y JUAN DANIEL BETANCUR LÓPEZ, así: 
 
 
Gastos:    
 
Derechos de registro  (fl. Digital 51 archivo 01) ……….……..……….……….. $    29.000 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 53 archivo 01) …..…….………..  $    15.700 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 55 archivo 01) …..…….………..  $    15.700 
Publicación edicto  (fl. Digital 71 archivo 01) ……………………..…….……….  $    39.270 
Publicación edicto  (fl. Digital 81 archivo 01) ……………………..…….……….  $    39.270 
Derechos de registro  (fl. Digital 95 y 117 archivo 01) ……..………..……...  $    89.000 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 97 y 117 archivo 01) ..……....  $    15.700 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 99 y 119 archivo 01.….……….  $    15.700 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 101 y 119 archivo 01) …….…  $    15.700 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 103 y 121 archivo 01) ……....  $    15.700 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 105 y 121 archivo 01) .……...  $    15.700 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 107,109 y 123 archivo 01) … $    15.700 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 109, 111, 123 y 125 arch 01) …  $    15.700 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 113 y 125 archivo 01) …….…   $    15.700 
Servicio mensajería (fl. Digital 161 y 175 archivo 01) …………………….….   $    11.500 
Servicio mensajería (fl. Digital 183 archivo 01) …………….…………….…….   $    11.500 
Certificado Libertad y Tradición (fl. Digital 235 archivo 01) …..….…   $    20.700 
 
Agencias en derecho (Archivo digital No.09 C01)….…………………………...   $4.100.000 
 
TOTAL COSTAS..........................………………………………………………...  $4.497.240 
 
 
En letras, son: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/L. 
 
 
Medellín, 08 de noviembre de 2023 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
D.Ch. 
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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTES Gloria Amparo Toro Cáceres y William Echeverry Durán 

DEMANDADOS Susana Betancur López y Juan Daniel Betancur López 

RADICADO  05001 31 03 009 2017 00306 00 

ASUNTO Aprueba Liquidación de Costas 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, ocho (08) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. 

 

Ejecutoriado el presente auto, remítase a los Juzgados de Ejecución ®. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 
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